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MATERIA:

Se formulan las siguientes consultas, en el marco de la Ley del lmpueslo a la
Renta vigente durante tos ejerc¡cios 2OO0 y 2001:

l. ¿Se puede^determinalel valor de mercadLde laE operacioneg. LeaL¡z3dag -
con su parte v¡nculada utilizando el Método del Costo lncrementado,
tomando como base c¡erta el costo de producción y considerando cerc por
c¡ento (0%) el incremento del margen que Ia empresa habitualmente obtiene
en- transacciones comparables con terceros no v¡nculados o cero por ciento
(0%) en el margen que habitualmente se obtiene en tran3acc¡ones
comparables entre terceros independientes, en vista de la impos¡bilidad de
encontrar un tercero comparable o entre terceros comparables y
cons¡derando que al momento de vender los productos obt¡ene pérdida
bruta?.

2. ¿Es pos¡ble considerar como comparable a empresas no vinculadas que
tienen funciones o activ¡dades ecónómicas similares. oero difieren en ta
d¡mensión y el volumen de b¡enes transados a efectos de cons¡derar el
margen de rentabilidad?.

E LEGAL:

%
#

TeXo Único Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 054-99-EF, publicado et 1 4.4.1 999,. vigente
para el ejercicio f¡scai 2OOO (en adelante, TüO de la Ley del lmpuástó a la
Renta para el ejercicio 2000).

Tefo Único Ordenado de la Ley dej lmpuesto a la Renta, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 054-99-EF, publicado el i4.4.1999,
modificado por la Ley N'27356 publicada el 18.1ó.2OOO (en adelante, TUO
de la Ley del lmpuesto a la Renta para el ejerc¡cio 200.1).

Reglamento del TUO de la Lev del lmDuesto a la Renta, aorobado mediante
Decreto Supremo N' 122-1994-EF, pilbticado el 21.9.195i4, modificado por
el Decreto Supremo N' 045-2001-EF publ¡cado el 2O.3.2OO1 (en adejante,
Reglamento del TUO de la Ley del lrirpuesto a la Renta paü el ejercicio
2001) .

ANALISIS:

El.análisis parte de¡ supuesto que ha sido descartada Ia aD¡icación de otro
metodo autorizado por las normas. Asim¡smo, el anál¡s¡s de las consultas sé
reatrza por cada ejei"cicio (2000 y 2001).
'1. Eierc¡c¡o 2000

11.1 El artículo 32'del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta para er
ejercic¡o 2000 dispuso que en los iasos de ventas, aporte de bienes v
demas. transferencias de propiedad a cuajquier tituio. el valor asignadó
a tos btenes para efectos del lmpuesto, sería el de mercado. Si el valor
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as¡gnado difería del de mercado, sea por sobrevaluación o
subvaluación, la SUNAT procedería a ajustarlo tanto para el adquirente
como oara el transferente.

El numera¡ 4 del citado artículo añadía que para efectos de la Ley, se
consideraba valor de mercado, para las transacciones entre empresas
v¡nculadas económicamente. ei oue normalmente se obtenía en las
operaciones que la empresa realizaba con terceos no v¡nculados, en
condiciones iguales o similares; debiendo tenerse en cuenta todos los
elementos que fueran perlinentes. De no poder determinarse este
valor, serfa el que establezca el mercado.

De la norma citada en el párrafo anterior se tiene que para efecto de la
determinación del valor de mercado de ooeraciones entre emoresas
v¡nculadas económicamente, SUNAT debe considerar:
- El valor que normalmente se obtenía en operaciones con terceros

no vinculados, en condiciones iguales o similares, considerando
todos los elementos que fueran pert¡nentes;

- En defecto de lo anterior. el oue hubiera establec¡do el mercado.

En este orden de ¡deas. Dara el eiercicio 2000. SUNAT no se
encuentra autorizada a aplicár el método del costo incrementado oara
establecer el valor de mercado en transacciones entre emorésas
vinculadas económicamente.

1.5 En relación con la segunda pregunta, en la medida que, para el
ejerc¡c¡o 2000, la SUNAT no podÍa emplear el método del costo
incrementado, cárece de objetd determinar si son comparables las
transacciones de las emoresas mencionadas en la consulta.

Eiercicio 2001

1 .2

1 . 3
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2 .1

2.2

El artículo 32" del TUO de la Lev del lmDuesto a la Renta Dara el
ejercicio 2001 dispuso que en los cásos de ientas. aoortes de bienes v
demás transferencias de propiedad a cualquier 

' 
titulo, así comó

prestación de servicios y cualquier otro tipo de transacción, el valor
as¡gnado a los bienes, serv¡c¡os y demás prestac¡ones, para efectos
del lmpuesto, seria el de mercado. Si el valor asionado difería del de
mercado, sea por sobrevaluación o subvaluáción, la SUNAT
proce-dería a ajustarlo tanto para el adqu¡rente como para el
Iranslerente_

A-s¡mismo, el numeral 4 del mencionado artículo añadía que, para
efecto de la Ley se consideraba valor de mercado. baia las
transacciones entre empresas vinculadas económicamente, el que
normalmente se obtenía en las operaciones que la empresa realizába
con terceros no vinculados, en condiciones ¡guales o sim¡lares; o en su
oelecto se consideraria el valor que se obtuviera en una ooeración
entre sujetos no vinculados en con¿Jic¡ones iguales o similares.

Se- agregaba que, supletoriamente, la Administración Tributaria
aplrcar¡a el método de valoración que resultara más aproDiado para
reflejar la reajidad económica de la óperación. tales comó lcis m¿tóOói
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de costo incrementado y precio de reventa. Se indicó además que
med¡ante decreto supremo se regu¡arían los métodos de valoración
que la SUNAT utilizaría.

2.3 Por su parte, el l¡terai a) del artículo 19-8" de¡ Reotamento del TUO de
la L_ey del lmpuesto a la Renta para el ejercicio ZOO1, señaló que, qe
conformidad con lo dispuesto en el numieral 4 del artículo 32ó oe la
Ley, los métodos de valoración que la SUNAT oodría aolicar a ras
transacc¡ones entre empresas vinculadas era, entie otros, bl del costo
rncrementado, que consiste en determinar el valor de mercado de las
operac¡ones de bienes y servicios entre empresas vinculadas mediante
el incremento del valor de adquisición o costo de producción de dlchos
b¡enes y servicios en el margen que la empresa habitualmente obtrene
en transacciones comparables con terceros no vinculados o en el
margen que habitualmente se obt¡ene en transacciones comoarables
entre terceros ¡ndeoendientes.

Además, el l iteral b) del mismo artÍculo también señaló que, para
efecto de lo d¡spuesto en el prop¡o artículo 1g-8., se entendía boi:

1. Transacc¡ones comparabjes: Una transacción entre
v¡nculadas es comparable con una realizada entre
vrnculados en condiciones iguales o sim¡lares, cuando
una de tas dos cond¡c¡ones s¡qu¡entes:
't.1 Que ninguna de las diferencias que ex¡stan entre las

transacciones objeto de comparación o entre las
caracteristicas de las empresas que las realizan pueda afectar
materialmente el precio o margen de mercado l¡bie; o,

Que aun cuando las cond¡ciones de las transacciones que se
qureren comparar no sean iguales o similares, se pueda
electuar ajustes para elim¡nar los efectos de d¡chas
ollerenctas.

Se agrega que no se considerará como transacciones
comparables a aquellas que no sean hechas en el curso
ordinario de los negociós o a aquellas transacc¡ones
etectuadas con sujetos independientes en las cuales se ha
establecido un resultado referencial de libre concunencia con
respecto a las transacc¡ones entre empresas vinculadas.

2. L¡bre concurrencia: Princ¡pio según el cual los prec¡os acordados en
rfansacctones entfe empresas v¡nculadas deben corresDonder a losprecios que habrían sido acordados en transacciones éntre suietos
no v¡nculados entre sí, en cond¡ciones ¡guales o s¡m¡lares eh un
mercado abierto.

2.4 El método de costo más margen se inicia con los costos incuridos por
el ploveedor de un bien (o sérvicio), en una opéráóiOñ cütrotaOa forun b¡en transfer¡do o un serv¡c¡o proporciohado a un comprailor1! relac¡onado. Un margen apmpiado es ahadido al costo para oorener

empresas
suletos no
se cumple
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2.5

una utilidad adecuada a la luz de las func¡ones efectuadas v. de las
condic¡ones del mercado(1),

Asimismo, una transacc¡ón no controlada es comparable para fines del
método de costo más margen, s¡ una de las dos condic¡ones es
satisfecha: 1. ninguna de las diferencias (si existen) entre las
transacciones que están siendo comparadas o entre las caracteristicas
de las empresas que realizan esas transacciones afectaría
materialmente el precio o margen en el mercado libre; o 2. sp pueden
efectuar aiustes oara eliminar los efectos de esas d¡ferenciasl').

Oet anal¡s¡s de las normas v antecedentes citados en oárrafos
anter¡ores se tiene que duranté el ejercic¡o 2001, para efecio de la
determinación del valor de mercado de ooeraciones entre empresas
vinculadas económ¡camente, SUNAT debe bonsidera|:

- El valor que normalmente se obtenía en operaciones con terceros
no vincuiados, en condiciones iguales o similares; o en su defeclo,

- El valor que se obtuviera en una operación entre sujetos no
vinculados en cond¡ciones ¡guales o similares; o supletoriamente,

- Alguno de los métodos de valoración que resultara más aprop¡ado
para refejar la realidad económica de la operac¡ón.

As¡mismo, de acuerdo al Reglamento del TUO de la Ley del lmpuesto
a la Renta para el ejercicio2ool la aplicac¡ón del méiodo dei costo
¡ncrementado conlleva la existencia de oDeraciones con o entre
terceros independientes que permitan real¡zar la comparación de las
transacciones.

Ahora bien, en relación con la primera consulta se tiene que el
supuesto cons¡dera la ausencia de operaciones con y entre terceros no
vinculados.

En este orden de ¡deas no corresDonde la aDlicación del método de
costo incrementado ante la ausencia de operaciones con o entre
terceros ¡ndependientes que permitan realizar la comparac¡ón que la
aplicac¡ón del propio método demanda.

Por otra parte, en relación con la segunda consulta, debe evaluarse
cada caso en particular y determinar si la d¡ferencia en la dimensión o
volumen de bienes transados afecta el costo más el margen,
imposib¡litando la aplicac¡ón del método del costo incrementado, o 5i es
pos¡ble .efectuar los ajustes correspondientes para eliminar dicha
otTerencta.

2.6

2.7

Di€clrices de lá Organi¿ación para la Cooperación y €t Desano o Económico-OCDE. Revisión del
Informs sobre Pr€c¡os d6 TEnsferencia y Empresas Multnac¡onales,

Similartenorse halla en las Dhectrices de la OCDE.

4/5



CONGLUSIONES:

1. Paa el ejercicio 2000, la SUNAT no se encuentra autorizada
método del costo lncrementado para establecer el valor de
transacc¡ones entre emoresas vinculadas económlcamente.

2 .

3.

Para el ejercicio 2OO1, no corresponde la aplicación del método del costo
¡ncrementado ante la ausencia de operaciones con o entre terceros
independ¡enles que permitan realizar la comparación que la aplicaciÓn del
propio método demanda.

Tratándose de emoresas no vinculadas que tienen funciones o actividades
económicas similaies, pero que dif¡eren en la dimensión y volumen de los
bienes transados, debe evaluarse cada caso en particular y determ¡nar s¡
dicha diferenc¡a afecta el costo más el margen, imbos¡bilitando la aplicación
del método del costo incrementado, o s¡ es posible efectuar los ajustes
corresDondientes Dara el¡minar tal diferencia.

IMPIJESTO A LA RENTA -VALOR DE MERCADO OE OPERACONES EÑIRE V1NCUTADAS DURANTE EJERCICIOS 2000 Y 2OOI
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